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	 DEPENDENCIA: 
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO 

	RADICACIÓN: 
	

	INVESTIGADO(A): 
	(Nombres y apellidos)

	CARGO: 
	(cargo)

	ENTIDAD: 
	

	HECHOS:
	

	QUEJOSO(A): 
	Nombres y apellidos)

	ASUNTO. 
	AUTO POR EL CUAL SE DECLARA LA EXISTENCIA DE UNA CAUSAL DE IMPEDIMENTO.



(Ciudad), (día mes año)

ASUNTO POR TRATAR

Una vez advertido por el Despacho la existencia de la causal de impedimento señalada en el numeral ____ del artículo 104 de la ley 1952 de 2019; toda vez que ___________

HECHOS

La presente actuación se inicia con ocasión de la queja suscrita por el sr. _______________, en relación con presuntas irregularidades _____

 CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

El (la) suscrito(a) Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción/Jefe Oficina Control Disciplinario de este despacho en atención a (invocar la causal, los hechos y las pruebas que la sustentan)
1._____________________________________________________
2._____________________________________________________
3._____________________________________________________
Por lo anterior, el (la) suscrito(a) se declara impedido para continuar conociendo del proceso, suspende la actuación en el mismo y remite el proceso al superior para lo de su cargo, de conformidad con lo normado en el artículo 107 de la Ley 1952 de 2019. 

En mérito de lo expuesto, el (la) suscrito(a) Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción/Jefe Oficina Control Disciplinario; 




RESUELVE

PRIMERO: Suspender la actuación y remitir el proceso No ____/_____, al (a la) ______para lo de su cargo. 

SEGUNDO: Por secretaría súrtanse las actuaciones procesales subsiguientes. 

TERCERO: Contra lo dispuesto en el presente proveído no procede recurso alguno. 
 
NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 
_____________________________________________
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